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 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA N° 5411 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1).-  ELABORAR una base de datos de sitios y edificios que forman parte de la 

historia y evolución de San Francisco en sus distintos aspectos y conformar 

circuitos temáticos, turísticos - educativos que hacen a nuestro quehacer 

histórico, el cual estará a cargo del Centro de Estudios Históricos de la 

Ciudad. 

 

Art. 2).-  RESALTAR los mismos con una placa identificatoria cuyos colores 

distinguirán los circuitos mencionados en el art. 1). 

 

Art. 3).- El área responsable de esta iniciativa serán las Secretarías General y de 

Infraestructura y Servicios. 

 

Art. 4).-  La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido 

precedentemente, será imputado a la partida correspondiente del Presupuesto 

vigente. 

 

Art. 5º)  PROTOCOLICESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo , publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los tres  días del mes de mayo  del año dos mil cinco.- 

 

 


